


compañía cumple con todos los requisitos que determinan la Superintendencia de 

Compañías, la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento; y el Código de 

Comercio, entre otros en cuanto a su conservación y proceso técnicos. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se consideren 

incumplimientos por parte de MERCADOLAR S.A con las disposiciones mencionadas en el párrafo 

2, por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la administración de la 

Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

5. Adjunto a este informe mostramos los principales indicadores financieros de la 

compañía, el balance general y el estado de resultados, correspondientes al 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 2018, los índices financieros 

han sido debidamente conciliados con los respectivos registros contables, no 

encontrando diferencias que amerite su revelación. 

6. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que 

expreso a continuación 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de MERCADOLAR S.A., al 31 de diciembre del 2018 

de conformidad con la Ley de Compañías, principios de contabilidad y disposiciones legales 

vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados financieros 

adjuntos de la Compañía, al 31 de Diciembre de 2018 
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